
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico
relativo a la notificación de la iniciación del expediente
sancionador S/39/0082/09.

De conformidad con lo establecido en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Proce-dimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de la iniciación del expediente sancionador que se
indica, instruido por esta Confederación Hidrográfica
del Cantábrico, a las personas o entidades que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de
Régimen Sancionador y Asuntos Jurídicos de la Confe-
deración Hidrográfica del Cantábrico, Plaza de España
2, de Oviedo, ante la cual le asiste el derecho a alegar
por escrito lo que en su defensa estime conveniente,
con aportación o proposición de las pruebas que consi-
dere oportunas, dentro del plazo de diez (10) días, con-
tados desde el siguiente al de la presente publicación.

Transcurrido dicho plazo sin hacer uso de su dere-
cho, el pliego de cargos podrá ser considerado pro-
puesta de resolución, con los efectos previstos en los
artículos 18 y 19 del Reglamento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora. 

Expediente: S/39/0082/09. Sancionado: Santiago
López Izquierdo. Documento Nacional de Identidad:
11933404-S. Término municipal: Castro Urdiales  (Can-
tabria). Acuerdo de incoación: 27/03/2009. Artículo Ley
de Aguas: 116 d). Artículo Reglamento Dominio Público
Hidráulico: 315 c). 

Oviedo, 12 de mayo de 2009.–El secretario general,
Tomás Durán Cueva, P. D. el jefe del Servicio de Régi-
men Sancionador y Asuntos Jurídicos (Resolución de
13 de diciembre 2004, BOE de 11 de enero de 2005,
declarada vigente por Resolución de 25 de julio de
2008), Sigifredo Ramón Álvarez García.
09/7722

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente en denuncia
número 4616(51)/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 20 de abril de 2009 a Dª Nuria
Serrano Estupiña (Dcia. 51/09), y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Can-
tabria la citada resolución que a continuación se trans-
cribe:

“Resultando que con fecha 10 de febrero de 2009, se
inició expediente sancionador contra Dª. Nuria Serrano
Estupiña, con DNI 13757484, por no recoger los excre-
mentos depositados por su perro en la vía pública, en el
Parque Mendicouague, el pasado día 27 de enero de
2009, a las 15;20 horas.

Resultando que ha transcurrido el plazo legal conce-
dido en la citada resolución, y la Sra. Serrano Estupiña,
no ha formulado alegaciones sobre el contenido de la
misma.

De conformidad con lo establecido en el art. 47.2 apar-
tado B de la Ordenanza sobre tenencia de perros y otros
animales domésticos y en el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la
Concejal-Delegada de Salud, en uso de la delegación
conferida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local,
conforme a la facultad que le atribuye el Art. 127.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Imponer a Dª Nuria Serrano Estupiña, con DNI
13757484, una sanción de 60 euros de multa por infringir
el artículo 20 de la Ordenanza sobre tenencia de perros
y otros animales domésticos, por no recoger los excre-
mentos depositados por su perro en la vía pública, en el
Parque Mendicouague, el pasado día 27 de enero de
2009, a las 15;20 horas.

Contra esta resolución podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de 1 mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente en el plazo de 2
meses, contado desde día siguiente a la notificación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de 6 meses
para interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo contencioso-Administrativo a partir del
día siguiente a dicha desestimación presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

El pago de dicha multa debe efectuarse en el Nego-
ciado de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente forma:
a) Si la notificación de la presente resolución se efectúa
entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá reali-
zarse desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente; b) Si la notifi-
cación de la presente resolución se efectúa entre los
días 16 y último de cada mes, el pago deberá realizarse
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el
día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuese
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si el ingreso no
se efectúa en los plazos señalados anteriormente, se
exigirá en vía de apremio de acuerdo con lo establecido
en el artículo 91 y siguientes del Reglamento General
de Recaudación.

Santander, 14 de abril de 2009.–La concejala-dele-
gada (ilegible).
09/7966

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de iniciación de expediente
sancionador en denuncia 18187(125)/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 13 de abril de 2009 a Dª MARTA
GALONCE MIER (Dcia. 125/09), y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Can-
tabria la citada resolución que a continuación se trans-
cribe:

“Resultando que por la Policía Local se denuncia, a
las 11;15 horas del día 24 de marzo de 2009, a Dª Marta
Galonce Mier, con DNI 72033522, por llevar un perro
suelto por la vía pública, en el Parque de Mendicouague.

Considerando que el artículo 15 de la Ordenanza sobre
tenencia de perros y otros animales domésticos esta-
blece: “En las zonas y vías públicas, los perros irán con-
ducidos provistos de collar y sujetos por una correa o
cadena de longitud no superior a los 2 metros. Llevarán
bozal aquellos perros considerados potencialmente peli-
grosos, de conformidad con el Decreto de Cantabria
64/1999, de 11 de junio, por el que se regula la identifica-
ción y tenencia de perros de guarda y defensa, y con el
Real decreto 287/2002, de 22 de marzo, que desarrolla la
Ley 50/1999, sobre el régimen jurídico de la tenencia de
animales potencialmente peligrosos, y demás normativa
estatal o autonómica que sea de aplicación.”

Considerando que el artículo 48.2 de la citada Orde-
nanza considera falta grave: H) “no llevar al perro condu-
cido por correa o cadena”.

Considerando que el artículo 47.2 apartado B de dicha
Ordenanza señala que la sanción aplicable para las faltas
graves es de una multa de hasta 60 euros.

Basándose en lo anterior, la Concejal-Delegada de
Salud, de conformidad con lo establecido en el Regla-
mento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, y en uso de la delegación conferida por el

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de junio de
2007, conforme a la facultad que le atribuye el art. 127.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra D.
GERMÁN LEOPOLDO FERNÁNDEZ CANAL, con DNI 72033522,
por llevar un perro suelto por la vía pública, en el Parque
de Mendicouague, el día 24 de marzo de 2009, a las
11;15 horas.

No obstante, el presunto responsable puede conocer
voluntariamente su responsabilidad, con los efectos pre-
vistos en el art. 8 del R.D. 1398/1993.

Segundo.- Conceder un plazo de quince (15) días, con-
tados desde el día siguiente a la notificación, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Tercero.- Nombrar instructor del expediente a D. Antonio
Vila Sánchez y secretaria a Dña. María Luisa Reguero
González, contra los que podrá promover recusación en la
forma establecida en el artículo 29 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, si se dan las circunstancias esta-
blecidas en el artículo 28 del citado texto legal.”

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander,  14 de mayo de 2009.–La concejala dele-
gada (ilegible).
09/7967
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AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad Vial.

De conformidad con lo dispuesto en el artº 59.4 y 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y, tras dos intentos fallidos de notificación individual en su domicilio por no
encontrarse presente, se hace público lo siguiente: Por la Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades que me confiere el
Artículo 68 del Real Decreto Legislativo 339/02, de 2 de Marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad
Vial, el Artículo 15.1 del Real Decreto 320/94, de 24 de febrero, que regula el Procedimiento Sancionador en materia de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, teniendo en consideración que en la tramitación de este expe-
diente se han guardado las prescripciones legales, esta Alcaldía, a la vista de la propuesta elevada por la Oficina de tráfico
de la Policia Local, por RESOLUCION de esta fecha ha acordado declararlos conclusos, y estimar que los hechos denun-
ciado constituyen una infracción prevista y señalada en el precepto reseñado, de la cual es responsable en concepto de
autor la persona circunstanciada. Por ende, imponerles las sanciones de multa que figuran también en el listado que sigue,
conforme al Artículo 72 del mismo Texto Legal.

Lo que notifico indicándoles que, contra la presente resolución administrativa, podrá interponer, en el plazo de dos meses,
recurso Contencionso Administrativo directo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santander, sin perjuicio
de que pueda interponer cualquiera otro que estime procedente. La interposición del recurso Contencioso Administrativo
suspenderá la ejecución del acto, siempre que lo comuniquen efectivamente al Ayuntamiento de Torrelavega.

Alternativamente podrá inerponerse por los interesados Recurso Potestativo de Reposición-previo al recurso Contencioso
Administrativo-, ante el mismo órgano que dictó la resolución administrativa, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación en el B.O.C.. El Recurso de Reposición interpuesto se entenderá desestimado por el mero trans-
curso de otro mes sin que se le haya notificado contestación. En tal caso, podrá ser interpuesto Recursos Contencioso
Administrativo, en el plazo de 6 meses, a contar desde el día en que debió entenderse desestimado, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Santander. No podrán simultanerse los recursos.

Las correspondientes Resoluciones obran en las dependencias del Negociado de Gestión de Multas, como órgano ins-
tructor de los correspondientes expedientes, pudiendo acceder a su contenido, solicitándolo por escrito con indicación de un
teléfono de contacto, siendo citados al efecto.

FORMA DE PAGO

1. En el Negociado de Gestión de Multas (B.Luciano Demetrio Herrero) le será extendida la oportuna carta de pago por
el importe correspondiente que deberá hacer efectivo en la entidad colaboradora Banco Herrero.

2. Por giro postal dirigido al Servicio Municipal de Recaudación sito en la calle B. Demetrio Herrero, 1, de esta ciudad,
indicando número de expediente.

Horario de atencion al público: En el Negociado de Gestión de Multas, de lunes a viernes, de 9 a 2 (teléfono 942 882 042).


